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31 de diciembre de 2022N.º 251

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2994/22

AYUNTAMIENTO DE MUÑOGALINDO

A n u n c i o
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 177.2 del  

RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, en relación con el artículo 169 del citado texto legal, y como 
quiera que no se han producido reclamaciones durante el período de exposición pública, 
se entiende elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial del expediente de 
Modificación de Créditos n.º 3/2022 adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 
extraordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2022, y conforme a lo establecido en el 
artículo 169.3 del RDL 2/2004 referido, se hace público:

Suplementos en aplicaciones de gastos

 

ANUNCIO

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, y 177.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 

Locales, en relación con el artículo 169 del citado texto legal, 

y como quiera que no se han producido reclamaciones durante el 

período de exposición pública, se entiende elevado a definitivo 

el acuerdo de aprobación inicial del expediente de Modificación 

de Créditos nº 3/2022 adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento 

en sesión extraordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2022, y 

conforme a lo establecido en el artículo 169.3 del RDL 2/2004 

referido, se hace público:

Suplementos en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción
Créditos 
iniciales

Suplemento de 
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica

920 221 Suministros 23.000,00 € 22.000,00 € 45.000,00 €

161 619

Sustitución 
tuberías red 

de 
abastecimien

to

14.000,00 € 18.000,00 € 32.000,00 €

165 609
Instalación 
luminarias 

LED
10.484,59 € 5.000,00 € 15.484,59 €

TOTAL 47.484,59 € 45.000,00 € 92.484,59 €

FINANCIACIÓN

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  remanente 
líquido de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio 
anterior, en los siguientes términos:

Altas en concepto de ingresos

Ayuntamiento de Muñogalindo

Plza. Buen Gobernador, 1, Muñogalindo. 05530 Ávila. Tfno. 920265182. Fax: 920265182
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FINANCIACIÓN

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante 
de la liquidación del ejercicio anterior, en los siguientes términos:

Altas en concepto de ingresos 

Aplicación: 
económica

Descripción Euros

   

   870   Remanente de tesorería  45.000,00 € 

      TOTAL INGRESOS 45.000,00 € 

Contra  el  presente  acuerdo  podrá  interponerse  recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en 
los art. 25 a 43 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativo. 

En  Muñogalindo,  a   la  fecha  indicada  en  la  firma 
electrónica

EL ALCALDE

Fdo.: Emilio Jiménez Martín

Ayuntamiento de Muñogalindo

Plza. Buen Gobernador, 1, Muñogalindo. 05530 Ávila. Tfno. 920265182. Fax: 920265182
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Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
en la forma y plazos establecidos en los art. 25 a 43 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Muñogalindo, 27 de diciembre de 2022.
El Alcalde, Emilio Jiménez Martín.


